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V Foro Mundial del Agua 
ñConciliando divisiones en torno al Aguaò 

 
Informe 

ñTendiendo puentes hacia el trabajo conjunto en torno al Agua:  
La Experiencia Peruanaò 

 
 
 
Las dinámicas globales diluyen las fronteras de toda índole, mientras que las 
dinámicas locales pueden llegar a desbordar el esquema tradicional de soberanía y 
control nacional e internacional de las territorialidades, el V Foro Mundial del Agua es 
conciente de esta realidad y a trav®s de su lema ñConciliando divisiones en torno al 
Aguaò busca el acercamiento de los países e instituciones a la gestión integrada del 
recurso hídrico como un factor de integración.  
 
Como bien sabemos, el agua es esencial para los seres humanos y la vida misma en 
el planeta. De ella depende la supervivencia así como la salud ambiental y física, la 
estabilidad social y el crecimiento económico. 
 
En el III Foro Mundial del Agua realizado en marzo del 2003, en Kyoto, Japón, se 
precisó que ninguna medida hará más por reducir las enfermedades y salvar vidas en 
los países en desarrollo que facilitar el acceso general al agua potable y a los servicios 
de saneamiento. 
 
De igual manera, el IV Foro Mundial del Agua en marzo del 2006, en México D.F., 
México, presentó la situación de los servicios de agua potable, saneamiento e 
infraestructura en concordancia con la lucha contra la pobreza y en favor del desarrollo 
económico a modo de generar una propuesta  integral y sostenible en todo ámbito, es 
decir a nivel nacional, regional y global,  en busca de alcanzar los Objetivos de 
Desarrollo y Metas del Milenio. 
 
Para el V Foro Mundial del Agua, que tiene lugar en Estambul, Turquía, del 16 al 22 de 
marzo del 2009, el Gobierno del Perú presenta en este Informe los logros alcanzados 
a nivel nacional, las principales medidas de gestión y conservación sostenible que 
viene implementando, con el fin de generar oportunidades en armonía con los tres 
pilares del desarrollo sostenible, todo ello bajo el lema ñTendiendo puentes hacia el 
trabajo conjunto en torno al Agua: La Experiencia Peruanaò. 

 

El Informe del Perú refleja las acciones de seguimiento y cumplimiento de los 
compromisos asumidos en el IV Foro Mundial del Agua en particular, en aspectos 
referidos a la gestión de los recursos hídricos al 2020 enfocado al crecimiento y el 
desarrollo, implementación de la gestión integrada de recursos hídricos (GIRH), 
suministro de agua y servicios sanitarios para todos, gestión del agua para la 
alimentación y el medio ambiente, cambio climático y manejo del riesgo, avances del 
Estado Peruano en el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, entre 
otros aspectos. 
 
Igualmente, presenta los programas, proyectos y acciones nacionales vinculadas a la 
gestión del agua como parte de las acciones de lucha contra la pobreza, destacando el 
Programa Nacional ñAgua para Todosò, el cual es representativo de las actividades 
que el Sector Saneamiento del Perú ha realizado durante estos últimos años, como 
parte de la política social interna y en concordancia con los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio. 
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La gestión sectorial de los recursos hídricos en el Perú ha sido materia de un proceso 
de reestructuración del marco legal e institucional, habiéndose creado el Sistema 
Nacional de Recursos Hídricos, liderado por la Autoridad Nacional del Agua (ANA) y, 
de acuerdo a una delimitación hidrográfica, 14 unidades de administración a nivel 
nacional. Sus nuevas políticas y acciones están orientadas a la implementación de una 
gestión integrada, es decir, técnica, económica-financiera, legal, institucional y 
ambiental; y a su vez, garantizar la sostenibilidad del servicio de suministro, todo ello 
durante los procesos de preinversión, inversión  y post inversión. 
 
Finalmente, el presente documento muestra otras experiencias exitosas como es el 
caso del nuevo Modelo de Regulación Tarifaria aplicado en la Empresa Prestadora de 
Servicios de Saneamiento de Moyobamba en San Martín, Perú, donde la 
Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento del Perú (SUNASS) ha 
promovido la incorporación del pago por servicios ambientales abonado por los 
usuarios de dicha ciudad en su tarifa por el servicio de agua potable. 
 
Por lo antedicho, se invita al lector a compartir la voluntad del Gobierno peruano para 
seguir desarrollando acciones que contribuyan no sólo a alcanzar la solución de los 
problemas en los servicios de suministro de agua sino también, la búsqueda del 
desarrollo de la gestión integrada de los recursos hídricos, la conservación del medio 
ambiente y la optimización de las inversiones, y ello con la participación de todos los 
estamentos de la sociedad peruana. 
 
Lima, 16 de marzo de 2009. 
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V FORO MUNDIAL DEL AGUA 

Informe 
òTendiendo puentes hacia el trabajo conjunto en torno al Agua:  

La Experiencia Peruanaó 
  

TEMA: GESTIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS AL 2020 

 

 

I.  Seguimiento a compromisos asumidos en el IV Foro Mundial del Agua 

El IV Foro Mundial del Agua se realizó en la ciudad de México D.F, México, del 16 al 22 de marzo de 

2006. Tuvo como tema principal: ñAcciones locales para un reto globalò.  Cont· con la participaci·n y el 

diálogo entre múltiples sectores interesados en el tema a nivel mundial. El objetivo fue tomar decisiones 

políticas sobre el agua que contribuyan a su conservación y aprovechamiento sostenible.  

 

Los ejes temáticos abordados fueron: i) agua para el crecimiento y el desarrollo; ii)  implementación de la 

gestión integrada de recursos hídricos (GIRH); iii) suministro de agua y servicios sanitarios para todos; iv) 

gestión del agua para la alimentación y el medio ambiente; y  v) manejo del riesgo.  

 

El Foro concluyó con la Declaración Ministerial que requirió la acción internacional sobre las cuestiones 

del agua y el saneamiento.  

 

Del seguimiento realizado en función a los acuerdos tomados en el IV Foro Mundial del Agua, el Sector 

Agua y Saneamiento del Gobierno peruano, ha implementado principalmente acciones en: marco político, 

infraestructura, fortalecimiento de capacidades e institucionalidad, entre otros. 

I.1 Marco Político   

1) Plan Nacional de Saneamiento  2006ï2015 aprobado por Decreto Supremo Nº 007-2006-

VIVIENDA 

Surge del compromiso del Estado Peruano por desarrollar la infraestructura y vivienda con el fin de 

eliminar su déficit y extender el acceso de servicios básicos  de agua y saneamiento, proporcionar a cada 

familia las condiciones necesarias para una vida digna y un desarrollo saludable en un entorno adecuado. 

El Plan Nacional de Saneamiento lleva el signo de la lucha por superar la pobreza, generar empleo, 

fomentar la inversión pública y privada para propiciar el crecimiento económico y el desarrollo nacional. 

 

El Plan Nacional de Saneamiento expresa un conjunto de medios necesarios para llevar a cabo las 

acciones que realizan las diferentes entidades involucradas en el Sector y que abarca el ámbito urbano, 

rural y pequeñas localidades, promoviendo su integración. El Plan incluye no solo las acciones a realizar 

por el propio Ministerio, sino también las acciones que se requieren  realizar en el ámbito de las 

Entidades  Prestadoras de Servicios de Saneamiento (EPS), Municipalidades y Juntas Administradoras  

de Servicios de Saneamiento (JASS), las cuales tienen a su cargo la administración, operación y 

mantenimiento de los servicios rurales, e incluye, asimismo, el papel que cumplen los Gobiernos  

Regionales en materia de Saneamiento. 
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De igual manera, el Plan se orienta hacia el cumplimiento del compromiso y adhesión del Gobierno 

peruano por alcanzar los Objetivos del Desarrollo del Milenio acordados por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas. 

 

2) Sistema de Fortalecimiento de Capacidades para el Sub- Sector Saneamiento aprobado por 

Resolución Ministerial Nº 199-2006-VIVIENDA y Lineamientos para el Fortalecimiento de 

Capacidades aprobado por Resolución Directoral Nº 133-VIVIENDA-DNS. 

 

Ambos documentos tienen entre sus objetivos, desencadenar procesos que permitan sostener los 

grandes esfuerzos de inversión en infraestructura sanitaria y ambiental y prestar los servicios con 

eficiencia y eficacia, que aporten a un equilibrio consensuado y duradero en requerimientos ambientales, 

económicos y sociales de los servicios de agua y saneamiento, en el marco del Plan Nacional de 

Saneamiento y las políticas sanitarias y ambientales nacionales. 

 

3) Fondo de Inversión Social en Saneamiento ï INVERSAN, creado por Ley Nº 29061 (Ley que 

crea el Fondo de Inversión Social en Saneamiento). 

 

Tiene el propósito de canalizar y organizar los esfuerzos dispersos relacionados con el apoyo técnico  y 

asesoramiento financiero proveniente de la cooperación pública, privada y multilateral. 

 

Apoya la implementación de la política del Sector Vivienda, mediante el financiamiento de los programas, 

proyectos y /o actividades referidas al mejoramiento, ampliación y desarrollo del sistema de agua potable, 

alcantarillado sanitario y disposición sanitaria de excretas, así como de las actividades vinculadas al 

servicio ambiental hídrico. 

 

Apoya el fortalecimiento de capacidades y competencias institucionales de las entidades prestadoras de 

servicio, con Municipalidades, organizaciones comunales y operadores especiales.  

 

I.2. Infraestructura: Programa Nacional òAgua para Todosó  

El Programa Nacional ñAgua para Todosò que dirige el Ministerio de Vivienda, Construcci·n y 

Saneamiento, busca en el corto plazo, brindar a la población peruana servicios de agua potable y 

alcantarillado adecuados en cantidad, calidad, cobertura y sostenibilidad a través de la ejecución de 

proyectos y actividades de saneamiento básico, los mismos que están contenidos en el marco de la 

política del Gobierno nacional. Para este fin cuenta con dos programas: 

  

1) Programa Nacional de Saneamiento Rural ï PRONASAR: Con intervención en zonas rurales, ha 

destinado una inversión de 80 millones de dólares en un período de 6 años, para beneficiar a 810 000 

personas mediante la rehabilitación y ampliación de más de 1 000 sistemas de agua y saneamiento; y 

construcción de 173 nuevos sistemas. A la fecha se está beneficiando a 506 localidades y 25 pequeñas 

ciudades del país y; 

  

2) Programa de Apoyo a la Reforma del Sector Saneamiento ï PARSSA: Brinda atención en zonas 

urbanas; en el año 2005 ha invertido más de 52 millones de dólares americanos. 
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Las inversiones estimadas para cumplir con la meta del milenio al año 2015 ascienden a 4 042 millones 

de dólares americanos y el Gobierno peruano tiene programado para el periodo 2006-2011 ejecutar  

proyectos con una inversión de 2 500 millones de dólares americanos, tanto en el ámbito urbano como 

rural, restando por cubrir para el periodo 2012 - 2015 un monto de 2 042 millones de dólares americanos, 

que significan el 40% de la inversión requerida. 

I.3. Instrumentos para impulsar la implementación del Saneamiento 

El 2007 fue declarado como el ñA¶o del Saneamientoò.  En este contexto, el Per¼ particip· y form· parte 

de la organización de mega eventos como la Conferencia Latinoamericana de Saneamiento 

(LATINOSAN) y la Conferencia Peruana de Saneamiento (PERUSAN), llevada a cabo en el 2008.  

 

La Conferencia Latinoamericana de Saneamiento (LATINOSAN), realizada del 12 al 16 de noviembre de 

2007 en la ciudad de Cali, Colombia, tuvo como  objetivo, contribuir a mejorar la salud, el bienestar y la 

dignidad de los pobladores de América Latina y los grupos vulnerables como las comunidades indígenas, 

mujeres y niños y; presentar el avance y los desafíos hacia los Objetivos del Milenio entre 16 países de la 

región, a través de un documento conocido como Declaración de Cali. 

 

La Conferencia Peruana de Saneamiento-PERUSAN realizada en la ciudad de Lima, del 25 al 27 de 

noviembre de 2008, tuvo como lema ñPropuestas para un Saneamiento Sostenibleò y su objetivo estuvo 

dirigido a reunir a los diferentes actores y trabajar conjuntamente sobre propuestas para un saneamiento 

sostenible, que haga frente a la situación actual por la que atraviesa el saneamiento en nuestro país, que 

reporta una cobertura de sólo el 57% de servicios de alcantarillado y otras formas de disposición de 

excretas. 
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II. La Gestión de los Recursos Hídricos en el Perú 

 

 

 

La gestión de los recursos hídricos en el Perú responde a los objetivos de la política y estrategia nacional 

de gestión de los citados recursos y está vinculada al proceso de implementación de acciones orientadas 

a alcanzar el desarrollo sostenible del país, identificándose entre éstos a un conjunto de factores que 

contribuyen a cambios de orden político, social, económico y ambiental.  

 

Entre estos se pueden citar: i) la acelerada evolución de las condiciones demográficas; ii) la innovación 

tecnológica en las actividades productivas; iii) el proceso de descentralización y globalización; iv) el 

desarrollo de capacidades del capital humano y; los cambios en el enfoque de las políticas nacionales e 

internacionales. El recurso hídrico como elemento fundamental para el desarrollo sostenible del país está 

sometido a importantes cambios como consecuencia del impacto de dichos factores. 

 

La diagnosis prospectiva al medio y largo plazo de recursos hídricos, muestra que la escasez de agua 

será un problema cada vez más frecuente, dado que las necesidades superarán en muchos casos a las 

disponibilidades, manteniéndose el riesgo que se produzca una crisis del agua, generando controversias 

sociales, sectoriales, regionales y transfronterizos. 

 

La mayor o menor escasez futura se agravará con el creciente deterioro de la calidad del agua y la 

imposibilidad de acortar la brecha en infraestructura hidráulica con las inversiones necesarias para 

corregir la distribución espacial y temporal del recurso.   

 

II.1.  Disponibilidad Hídrica 

A nivel nacional, se dispone de 2 046 km3 de agua superficial, de los cuales el 97,7% se encuentran en la 

vertiente del Atlántico que ocupa el 75,6% del territorio nacional, caracterizado por sus pisos altitudinales 

orientales que van desde la puna hasta la selva baja y en ésta se asienta el 30% de la población que 

produce el 17,7% del PBI del país. Actualmente se encuentra en evaluación el balance de disponibilidad 

de los recursos hídricos subterráneos. 

 

El otro 1,8% de las disponibilidades hídricas se encuentran en la vertiente del Pacífico que ocupa el 

21.8% de la superficie del territorio nacional, caracterizado por sus pisos altitudinales occidentales que 

van desde la puna hasta la costa, distinguido por la  aridez de sus desiertos; paradójicamente en ésta 

vertiente se asienta el 65% de la población, destacando las mayores concentraciones en la ciudad de 

Lima, Arequipa, Trujillo y Chiclayo que producen el 80,4% del PBI del país.  

 

Finalmente, el 0,5% restante de las disponibilidades hídricas superficiales se encuentran en la Vertiente 

del Titicaca, que ocupa el 3,6% de la superficie del territorio nacional, asentándose en ésta el 5% de la 

población que produce el 1,9% del PBI del país. 

 

Esta situación se complica aún más por la estacionalidad de las precipitaciones y descargas de los ríos, 

representando un mayor reto para el aprovechamiento sostenible del recurso. En la cuenca húmeda de la 

vertiente del Pacífico, alrededor del 80% de las precipitaciones se presentan entre los meses de 

diciembre a marzo, generando un exceso en las disponibilidades hídricas en el período de avenidas que 
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rebasa la capacidad de utilización en los valles de la costa, desperdiciándose alrededor del 50% (17 542 

MMC) que retornan directamente al mar por la escasa regulación de las aguas superficiales. 

 

Las proyecciones demográficas al año 2025 indican que la población crecerá alrededor del 30% con 

respecto a la actual.  Si se mantiene la misma proporción de distribución de la población en las tres 

vertientes, ciudades como Lima con más de 11 millones de habitantes que ejercerán fuertes presiones 

sobre los recursos hídricos provocando problemas de sobre explotación en las cuencas y acuíferos cada 

vez más difíciles de resolver. 

 

 

Los 10 millones de personas adicionales que se prevén para el año 2050 en la vertiente del Pacífico, 

requerirán unos 17 500 MMC de agua adicional anualmente, los que, sumados a los requerimientos 

actuales superarán en gran medida las disponibilidades totales de dicha vertiente, generando la 

necesidad de efectuar trasvases de la vertiente del Atlántico hacia el Pacífico. 

 

USOS DE AGUA SUPERFICIALES POR SECTORES 

(2000 / 2001 -  en MMC/año) 

Vertiente 
USO CONSUNTIVO NO CONSUNTIVO 

Energía Población Agrícola Industrial Minero Total 

Pacífico 2 086 12% 14 051 80% 1 103 6% 302 2% 17 542 4 245 

Atlántico 345 14% 1 946 80% 49 2% 97 4% 2 437 6 881 

Titicaca 27 30% 61 66% 3 3% 2 3% 93 13 

Total 2 458 12% 16 058 80% 1 155 6% 401 2% 20 072 11 139 

 

Del volumen anual utilizado en la actualidad el 80% van a la agricultura, el 18% al abastecimiento de 

aguas a las poblaciones e industria y el 2% restante a la minería. 

 

La mayor demanda por el uso del agua se genera principalmente entre las actividades productivas como 

la  agricultura, la industria, la minería y, el abastecimiento de las ciudades, que se encuentran restringidas 

debido a que las necesidades de recursos hídricos superan las disponibilidades y aún el nivel de 

eficiencia en la gestión de riego no es el óptimo deseado. Conforme la población aumente y la economía 

crezca, la competencia por la oferta limitada de agua se intensificará.  

 

Desde el punto de vista de la gestión de los recursos hídricos, la vulnerabilidad del país, está en función 

de su disponibilidad hídrica espacial, su distribución temporal, la calidad del agua y la magnitud de la 

demanda, sujeto éste último, al crecimiento de la población y el desarrollo económico. Cuando las 

disponibilidades anuales internas de un país  o una zona, no superan los 1 000 m3/per cápita, se 

considera que la disponibilidad de agua constituye una severa restricción para el desarrollo 

socioeconómico y la protección del medio ambiente del mismo.  

DISPONIBILIDAD DE AGUA SUPERFICIAL EN EL TERRITORIO  NACIONAL 

VERTIENTE SUPERFICIE 

(1 000 km2) 

POBLACIÓN DISPONIBILIDAD DE AGUA INDICE 

(miles) (%) (MMC anuales) (%) M3/hab-año 

Pacífico 279,7 18 315 276 65 37 363 1,8 2 040 

Atlántico 958,5 8 579 112 30 1 998 752 97,7 232 979 

Lago Titicaca 47,0 1 326 376 05 10 172 0,5 7 669 

TOTAL 1 285,2 28 220 764 100 2 046 287 100 72 510 

Fuente: INRENA 1995 Estudio de Reconocimiento del Uso del Recursos Hídrico por los Diferentes Sectores Productivos en el Perú ï Lima 
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II.2.  Calidad del agua 

La calidad del agua está afectada por las actividades humanas que se desarrollan en el entorno de las 

fuentes naturales de agua y por las condiciones naturales del terreno por donde discurren. El problema de 

la contaminación de las aguas en el Perú crece en la medida que se desarrollan las ciudades y las 

actividades económicas, mereciendo especial mención por su incidencia negativa: los pasivos 

ambientales remanentes de la antigua actividad minera y los estragos que causa la minería ilegal, la 

industria pesquera, las grandes ciudades, los complejos industriales y la agricultura. 

 

La potencialidad del uso de los recursos hídricos está en función de su calidad. La calidad del agua en las 

fuentes se ve afectada, entre otros, por los diferentes vertimientos de aguas residuales sin el adecuado 

tratamiento hacia las fuentes naturales y que merman el potencial de su utilización para los usos 

posteriores demandados. Las diversas demandas del recurso imponen ciertos límites permisibles a la 

calidad del mismo; así por ejemplo se tiene que, las aguas con alto contenido de sales no son adecuadas 

para su utilización en el riego; las industrias y el procesamiento de minerales tienen sus propias 

exigencias de calidad. 

 

Los entre los principales ríos más contaminados en el Perú están: Mantaro, San Juan, Huarón, 

Carhuacayán, Yauli y Azulcocha; Rímac y Aruri; Moche, Santa, Cañete, Pisco y Locumba; Huallaga, 

Hualgayoc, Ramis y Huancapetí. 

 

¶ Programa de Identificación de Vertimientos 

La identificación y registro de fuentes vertedoras que se efectúan a los diferentes cuerpos de agua del 

país, ha permitido conocer a 596 empresas que realizan descargas líquidas, de los cuales el 50,67 % 

son mineras, el 13,59 % pesqueras, 9,06 % de la industria de alimentos, 7,38 % de habilitaciones 

urbanas, 6,68 % de la industria petrolera, 4,03% de la industria química, 2,85 % de la industria del 

papel, 2,18 % de la  industria metalúrgica, 1,85 % de la industria textil y 1,51 % de otros tipos de 

fuentes de generación.  

 

Respecto a los sistemas de tratamiento de aguas residuales domésticas generadas por las 

habilitaciones urbanas, se tiene registrada a 186 plantas de tratamiento instaladas a nivel nacional que 

cuentan con diferentes niveles de tecnología. 

 

II.3.  Inversiones en Infraestructura Hidráulica  

En los últimos 25 años, el Gobierno del Perú ha realizado importantes esfuerzos para mejorar la 
infraestructura hidráulica a nivel nacional, habiendo logrado construir 1 690 km. de canales, 184 km, de 
Túneles, almacenar  3 500 millones de  m3 de agua regulada en  14 Presas, construir 11 Bocatomas  
para captar  600 m3/s de agua, con el objetivo de mejorar 302 870 has e incorporar 142 605 ha. 
Asimismo se han construido 12 Centrales Hidroeléctricas, para generar 162 mw, 9 plantas de agua  
potable, 418 sistemas  de  agua y desagüe, así como 315 km de  defensas ribereñas a nivel  nacional. 
 
Asimismo, se ha ejecutado la reconstrucción, rehabilitación y  mejoramiento de un total de 165 
bocatomas, 313 km de canales, 1 257 obras de arte complementarias a los sistemas de riego, 283 
compuertas y 49 pozos multi-fincas con una inversión total de US$52 millones, beneficiando a 443 500 ha 
y alrededor de 125 200 familias rurales. 
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También se  ha implementado un Programa de Seguridad de Presas con su respectivo Reglamento y se 
ha logrado, en Convenio con el Banco Mundial, rehabilitar y repotenciar las Presas San Lorenzo y 
Poechos, en Piura, Tinajones, en Lambayeque, y El Frayle, en Arequipa. Recientemente el Gobierno 
Peruano ha emitido el Decreto de Urgencia N° 016-2009 que aprueba el Programa de Mantenimiento de 
la  Infraestructura  de Riego a  nivel  nacional por  US$51 millones. 
 
Por otro lado, con cooperación del Banco Mundial, desde hace 10 años el Proyecto Subsectorial de 
Irrigación (PSI) viene fortaleciendo y capacitando institucionalmente a  las organizaciones de usuarios, 
quienes han cofinanciado hasta el 20% de las obras de  rehabilitación de la  infraestructura  de riego. 
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Huamantay - Cusco 
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TEMA: POSICIÓN DEL PERÚ EN EL V FORO MUNDIAL DEL AGUA 

 

 

 

 

En el presente Informe se muestran las acciones nacionales vinculadas a la agenda del V Foro Mundial 

del Agua, siguiendo el orden que éste ha previsto en la programación de paneles y sesiones temáticas. 

Igualmente, se han considerado como factores prioritarios: i) proveer el agua para el desarrollo sostenible 

y ii)  implementar mecanismos de fomento al desarrollo; facilitando la formulación de políticas y acciones 

estratégicas que contribuirán a la toma de decisiones anticipadas para conciliar las divisiones por el agua, 

las mismas que servirán para enriquecer la òPol²tica y Estrategia Nacional de Recursos H²dricosó, la 

cual deberá considerar lo establecido en la Política Nacional del Ambiente. 

 

 

 

 

Conciliar las divisiones por el agua 

Proveer el agua para el 
desarrollo sostenible 

Implementar mecanismos 
de fomento al desarrollo 

Cambios 
globales y 
manejo de 

riesgos 

Avanzar en el 
Desarrollo Humano 
y los Objetivos de 

Desarrollo del 
Milenio 

Manejar y Proteger 
los Recursos Hídricos 

y sus Sistemas de 
Suministro  

 
Gobernanza 
y Gestión 

 
Finanzas 

Educación, 
conocimiento 
y desarrollo 

de 
capacidades 
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Laguna de Llanganuco - Ancash 
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III. Proveer el Agua para el Desarrollo Sostenible 

 

 

 

El elemento determinante que delinea la política nacional de recursos hídricos, es su grado de 

aprovechamiento en torno a la gestión de la oferta y la demanda de dicho recurso en armonía con la 

equidad social y la sostenibilidad ambiental.  

 

En el pasado, hasta finales del siglo XX, primó un enfoque de aprovechamiento aislado y sectorial, 

caracterizado por una supuesta abundancia de recursos hídricos, calificada como un recurso natural 

renovable e inagotable definido por un ciclo hidrológico irregular, que permitía satisfacer moderadas 

necesidades existentes, recurriendo a la ejecución de obras de infraestructura hidráulica para aumentar la 

regulación de los ríos o acuíferos en un punto determinado del territorio y satisfacer de ese modo una 

determinada demanda de agua.  

 

Consecuentemente con este enfoque de desarrollo hidráulico, la política nacional de recursos hídricos se 

basó, dentro de otras características, en la realización de obras de regulación, obras que se programaban 

para cada utilización concreta sin interconexión alguna entre los distintos sectores usuarios del recurso. 

Conforme iba creciendo la población, las presiones sobre las demandas multisectoriales de agua fueron 

aumentando, iniciando interdependencias entre los problemas hidráulicos de diferentes lugares, debiendo 

satisfacer las demandas con recursos procedentes de fuentes alternativas y produciendo interconexiones 

entre diferentes zonas y usuarios. Consecuentemente, los embalses y acuíferos se convirtieron en 

elementos de un sistema más amplio y de mayor complejidad técnica.  

 

A partir del 2008, con la creación del nuevo Sistema Nacional de Recursos Hídricos se ha articulado el 

accionar del Estado en la gestión integrada y multisectorial, el aprovechamiento sostenible, la 

conservación y el incremento de los citados recursos, a fin de buscar soluciones eficientes a los 

problemas generados como resultado de los modelos anteriores de gestión de la oferta hídrica. 

 

En ese marco, el Gobierno peruano viene ejecutando e integrando obras de regulación, conducción y 

distribución de recursos hídricos; implementando medidas estructurales y no estructurales para la 

rehabilitación y modernización de la infraestructura hidráulica; modificando de las estructuras tarifarias 

para la prestación de los servicios de abastecimiento de agua con fines multipropósito o multisectoriales; 

estableciendo incentivos para promover la adopción tecnológica y el ahorro de agua; reordenando los 

derechos de uso de agua, una nueva institucionalidad; fomentando las inversiones del sector privado y 

otras medidas relacionadas con la mejora de la calidad del agua y la protección del medio ambiente. 

 

En este contexto, se ha considerado pertinente abordar en el presente capítulo, los temas relacionados 

con: i) Cambios Globales y Manejo de Riesgos; ii) Avanzar en el Desarrollo Humano y los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio y; iii) Manejar y Proteger los Recursos Hídricos y sus Sistemas de Suministro para 

Cumplir con las Necesidades Humanas y Ambientales. 
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III.1 Cambios Globales y Manejo de Riesgos 

  

La combinación de modificaciones en el sistema Tierra-Atmósfera-Océano-Biosfera a escala planetaria 

suele denominarse cambio global; resultando este concepto más amplio que cambio climático; por lo 

tanto, se entiende por cambio global a la integración de los problemas ambientales causados por hechos 

que tienen su origen en las actividades humanas y que dependen tanto de la población total, su nivel de 

consumo (en particular energético) y la elección de las tecnologías. Estas causas son las que conducen, 

entre otras, al calentamiento terrestre, al adelgazamiento de la capa de ozono, a la modificación de la 

biodiversidad, a la desertificación, a las precipitaciones ácidas y a la eutrofización de las aguas.  

 

El limitado conocimiento del clima y su interrelación con el resto de los sistemas ambientales en el nivel 

global y la carencia tecnológica para desarrollar observaciones y modelos precisos que permitan simular 

las complejas interacciones a escala global y regional, reducen la capacidad de predecir con exactitud la 

magnitud y dirección del cambio climático, sobre todo, en la medida que se reduce la escala espacial y 

temporal. Consecuentemente, es importante la observación científica permanente y continuada del 

comportamiento de los elementos del clima y de las observaciones basadas en el conocimiento 

tradicional de los pueblos, como elementos corroborativos de los resultados que se obtienen con el 

modelado del clima.  

 

Existen suficientes elementos que demuestran la persistencia de anomalías, como resultado no sólo del 

cambio climático debido al aumento de la concentración de gases de efecto de invernadero, sino también 

causadas por la variabilidad natural del clima y por otras transformaciones globales (deforestación, 

desertificación, entre otros) vinculadas a la acción del hombre. 

 

El agua es uno de los componentes ambientales esenciales; por lo tanto, los impactos potenciales del 

clima futuro, de los cambios en el uso de la tierra y del desarrollo de los asentamientos humanos podrían 

ser extensos y costosos sobre este recurso. 

 

Atendiendo a las características climáticas actuales, las tendencias observadas en el clima y los cambios 

esperados en la región, se considera que los impactos negativos más significativos que previsiblemente 

recibirían los ecosistemas acuáticos, incluyendo los sistemas hidráulicos, estarían relacionados con lo 

siguiente: 

 

¶ Los ecosistemas boscosos de la Amazonía peruana, al reducirse, impactarán  negativamente 

sobre la precipitación, como consecuencia de menores tasas de evapotranspiración. 

¶ El incremento de la frecuencia y de la intensidad de eventos extremos asociados con óEl Ni¶oô, 

tendrá un impacto considerable en los procesos de erosión y sedimentación, incrementando la 

concentración de sedimentos en el flujo de los ríos, provocado modificaciones importantes en el 

lecho e incrementando la sedimentación en reservorios, limitando su vida útil. 

¶ El aumento de la frecuencia, intensidad y duración de los eventos extremos mínimos (sequías), 

afectando principalmente a la agricultura en secano de la zona andina. 

¶ El retroceso glaciar que afecta la escorrentía superficial y subterránea que por esta vía se 

produce en las áreas alto andinas; disminución de las precipitaciones y aumento de la 

evaporación, incidiendo en la reducción de la escorrentía. 

¶ Los sistemas físicos de agua dulce (ríos, lagos, reservorios y humedales) y sus ecosistemas 

son potencialmente sensibles al cambio climático y vulnerable a las fluctuaciones de corto 
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tiempo del clima, por lo cual las anomalías actuales y los cambios que se produzcan generarán 

cambios bruscos en el funcionamiento de estos sistemas. 

¶ El ascenso del nivel del mar en muchas zonas costeras generará mayor contaminación del 

agua subterránea por intrusión marina, reduciendo la disponibilidad del recurso.  

¶ Desde el punto de vista de los proyectos hidráulicos, teniendo en cuenta que su diseño y los 

procedimientos de operación y mantenimiento, han sido trazados considerando regímenes 

climáticos e hidrológicos normales; debe considerarse que cualquier variación importante de las 

condiciones climáticas e hidrológicas pueden tener consecuencias negativas.  

III.1.1 Cambio Climático 

a. Precipitaciones 

 

La precipitación en el Perú responde a una 
serie de factores atmosféricos y geográficos 
(Ver Figura 1), que generan grandes 
variaciones anuales. Estas variaciones ocurren 
por la presencia de fen·menos como ñEl Ni¶oò, 
incrementando la variabilidad de la 
precipitación de 300% a 5000%.  
 
Este parámetro es uno de los más importantes, 
en la cadena evolutiva del Ciclo Hidrológico, 
porque de él dependen los mecanismos de 
generación de la disponibilidad hídrica en las 
cuencas hidrográficas. 

 
A nivel nacional el Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrología (SENAMHI), cuenta 
con una red de 681 estaciones pluviométricas y 
climatológicas. 

Figura 1.Comportamiento  espacial de  la precipitación 
 Fuente: Senamhi, 2005 

 
En el Perú, el año hidrológico se inicia el 1 de 
septiembre y culmina el 31 de agosto del año 
siguiente, presentando un comportamiento estacional, 
correspondiendo al cuatrimestre diciembre-marzo de 
cada año el período de máximas precipitaciones o 
período de avenidas y durante julio-septiembre las 
precipitaciones son casi nulas en la costa y la sierra y 
disminuyen significativamente en la selva. (Ver Figura 
2).  

 
 
 
 
 
 
 

                    Figura 2. Comportamiento temporal de la precipitación 
Fuente: Senamhi, 2005 
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ZONA: SELVA NORTE
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En la Figura 3 se muestra la variación espacial promedio de los últimos 30 años del régimen 
pluviométrico en el Perú, observándose que a nivel 
de vertientes el comportamiento es el siguiente: 
 
Å Pac²fico: fluct¼a entre  0 mm  y  750 mm,  
promedio  274,3 mm. 
Å Atl§ntico: fluct¼a entre 1 000 mm  y 5 500 mm, 
promedio  2 060,8 mm. 
Å Titicaca: fluct¼a entre  500 mm y 1 200 mm, 
promedio  813,5 mm. 
 
A nivel de cuenca, considerando el 
comportamiento temporal observamos que la 
precipitación viene experimentando cambios en 
sus patrones. A modo de ejemplo, se presenta el 
caso de la cuenca del río Mantaro (Tabla 1), donde 
se aprecia que de 13 estaciones evaluadas y 
analizadas, 11 de ellas presentan tendencias 
decrecientes y 2 mantienen una tendencia 
creciente en el tiempo.    

      
Figura 3. Mapa de isoyeta multianual del Perú 
Fuente: Senamhi, 2008 

 
Tabla 1. Tendencia anual de la precipitación (mm) ï cuenca del río Mantaro 

 

 
Fuente: SENAMHI, 2007 

 

 

b. Glaciares y Nieve 

 
Alrededor del 70% de los glaciares tropicales se encuentran en el Perú, considerándose su 
deglaciación como un indicador del impacto del cambio climático. En los últimos 30 años se ha 
observado una aceleración de este proceso, el mismo que se considera irreversible.  
 
Estos glaciares tropicales, alimentan gran parte de los ríos del país, proporcionando el agua 
necesaria para el consumo humano y de la biodiversidad presente en ellos, así como para los 
procesos industriales, hidroenergéticos, agrícolas, entre otros. (Ver Figura 4). 



 

16 

 

Los glaciares no son estáticos ni 
perpetuos, la formación de estas 
masas de hielo dependen 
enteramente de las condiciones 
climáticas a escala regional y 
global.  
 
Si bien las poblaciones del Perú 
generalmente se benefician con 
esta fuente de recursos hídricos, 
también se han visto afectadas por 
catástrofes como avalanchas de 
nieve y ruptura de diques de 
lagunas glaciares, que han causado 
pérdidas de vidas humanas y 
grandes daños materiales. 

 
Los glaciares, sufren una reacción 
que es relativamente rápida debido 
a la dinámica del clima y muestran 
los cambios en el balance 
energético en la Tierra. La 
disminución de los glaciares es la 
prueba más fehaciente de que el 
clima está cambiando en forma 
considerable.   
   

Figura 4. Glaciares en el Perú 
Fuente: Senamhi, 2008 

 
La Tabla 2, muestra el inventario de los glaciares más importantes, a nivel nacional; resaltando entre 
ellos, los de la Cordillera Blanca, con una superficie total de 723 km2, y los de La Raya, con 11,27 
km2.  

 
  Tabla 2. Inventario de Glaciares del Perú 

N Cordillera No. Glaciar Área ( km
2
) H (mts.) Vol. ( Km

2
) 

1 Blanca 722 723.37 31.25 22.6048 

2 Huallanca 56 20.91 20.68 0.4325 

3 Huayhuash 117 84.97 35.24 2.9945 

4 Raura 92 55.20 24.95 1.3273 

5 La Viuda 129 28.60 14.90 0.4261 

6 Central 236 116.65 21.74 2.5359 

7 Huagaruncho 80 23.4 17.20 0.4016 

8 Huaytapallana 152 59.08 19.41 1.1467 

9 Chonta 95 17.85 14.30 0.2550 

10 Ampato 93 146.73 34.90 5.1232 

11 Vilcabamba 98 37.74 19.10 0.7211 

12 Urubamba 90 41.48 18.90 0.7845 

13 Huanzo 115 36.93 16.20 0.5989 

14 Chila 87 33.89 17.10 0.5789 

15 La Raya 48 11.27 13.90 0.1568 
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16 Vilcanota 469 418.43 28.70 12.0000 

17 Carabaya 256 104.23 18.80 1.9556 

18 Apolobamba 109 81.12 26.00 2.1077 

19 Volcánica -- -- -- -- 

20 Barroso -- -- -- -- 

 Total 3,044 2,041.85 27.50 56.1511 

 Fuente: ñInventario de glaciares del Per¼ò, HIDROANDINA S.A.; Febrero ï 1988. 
 Nota: La columna ñh. mts.ò, se refiere al espesor promedio de los glaciares. 

 
Los glaciares constituyen reservas sólidas de agua dulce, cuyos aportes regulan las descargas de 
algunas cuencas. Asimismo sostienen y regulan los caudales de los afluentes y ríos principales que 
son utilizados para fines múltiples como el consumo poblacional, agricultura, hidroelectricidad  (80 % 
de la energía en el Perú), actividad minera y otros; juegan por lo tanto un rol vital en el desarrollo 
socio ï económico y aspecto ambiental - turístico del país. 
 
Cordillera Blanca 
 
Es la cadena montañosa tropical más alta del mundo y representa el 26% de los glaciares tropicales 
globales. Constituye la parte más septentrional y la más extensa en área de todas las cordilleras 
glaciares del Perú. Se extiende a lo largo de 
180 Km. en dirección Norte-Sur y sus límites 
están comprendidos entre las coordenadas 
8Á08ô - 10Á02ô de latitud sur y 77Á09ô - 77Á53ô 
de longitud oeste (Foto 1).  

 
Según el SENAMHI, los glaciares de la 
Cordillera Blanca cuentan con una extensión 
de 500.3 km2 que abastecen a las lagunas 
que dan origen a 41 ríos. Dentro de su 
ámbito se encuentran 663 glaciares, más de 
200 cumbres superiores a los 5 000 metros y 
30 que sobrepasan los 6 000 metros. (Ver 
Tabla 3). 
 
Posee una hidrografía muy accidentada, 
producto de la evolución geológica y es un 
factor determinante para la existencia de 
micro climas, además de cuatro regiones 
climáticas y siete zonas de vida.  
 
Tabla 3. Área Total Glaciar ï Cordillera Blanca 
 

Fuente: SENAMHI 
 

 
 
 
 

AREA TOTAL DE GLACIAR CORDILLERA BLANCA 

Imágenes Multitemporales 1980 1987 1999-2000 2004-2006 

Área Total (km²) 742,77 601,10 558,71 500.302 

Santa (Pacífico) 514,13 396,18 383,3 343,54 

Foto 1. Nevados Artesonraju y Pucahirca Cordillera Blanca, Perú. 
Fuente: SENAMHI, 2008 
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El retroceso del área glaciar 
por sub cuencas se muestra 
en la Figura 5 y Tabla 4: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 4. Área por 
Periodos y Subcuencas 
- Cordillera Blanca (Km²) 

 
 
 
 

              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En 1980, el área glaciar de la Cordillera Blanca fue de 742,77 km2 y la subcuenca con mayor área 
glaciar era La Balsa con 160,72 km2 que representaba el 22% de toda la cordillera,  pero al 2006 la 
reducción experimentada por la Cordillera Blanca es del 32% y la subcuenca La Balsa redujo en 
30%, lo que indicaría que el retroceso es casi homogéneo en toda la cordillera. 
 
Nevado Coropuna 
 
El nevado Coropuna (Foto 2), es el volcán más alto de 
Arequipa y la tercera cumbre del Perú, después del 
Huascarán y el Yerupajá, su masa glaciar es más grande 
que la del macizo Huascarán. Se encuentra a 150 km al 
Noroeste de la ciudad de Arequipa, en la jurisdicción de 
la provincia La Unión, departamento de Arequipa (15° 
33´S, 72° 36´W). Con una elevación de 6 377 msnm; de 
tipo estrato volcán. 
 

Subcuencas 1980 1987 1999 - 2000 2004 - 2006 

Cedros 28.43 20.17 19.58 18.42 

Chancos 73.34 60.99 57.22 52.99 

Cuquicara 4.52 3.36 3.15 2.13 

Colcas 59.59 38.78 36.22 33.98 

Collota 18.24 15.47 14.43 13.45 

Corongo 0.41 0.38 0.25 0.19 

La Balsa 160.72 131.27 124.94 111.44 

Llanganuco 40.84 30.91 27.82 25.23 

Olleros 17.12 16.28 15.44 12.70 

Pachacoto 13.86 1311 12.87 10.72 

Paron 32.81 21.67 20.95 19.33 

Querococha 1.60 1.51 1.45 1.48 

Quilcay 44.36 38.67 35.17 31.26 

Quitaracsa 14.38 12,31 10.99 8.09 

Recreta 3.91 3.61 2.81 2.13 

Areas Glaciares para la Cordillera Blanca
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Figura 5. Área glaciar del río Santa, por subcuencas (km
2
). 

 

Foto 2.  Nevado Coropuna 
Fuente: Senamhi, 2008 


